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Artículo 1.° Las leyes obligaran en la Peninsula,r,lir
las Baleares y anadea, á los veinte días de au promul-
gaciön el en ella% no ¡e diapusiene otra cosa, as entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
alón de la ley en la Gae,efa oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
o dispnaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 2 4 de Enero de igos

Artículo 23. Lea Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las aubastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis -

oi, ad como loa derechos de inaerción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ise CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

tan mes. . 	 • . 3 • 	 Un mea. . 	

• 	

4
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre. 	 • 	 t1 '25
Seis] meses. 	 • 16 50 Seis meses. 	

• 	

22 50
Un ano. . 	 .33 	 Un año. 	

• 	

45

Ntimoro-soutto, 40 aistmos do peseta.

Ze publica todos los dial, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que ion
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente BoeirriN
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced basta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncien que re manden publia
car en los Boletinos oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagarán i loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa seüoree Secretarios cuidarin, bajo an nada estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Box.rrin, coleccionados para in encuadernación, que de.
beri verificarte al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g lo venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

• W112112l2171517E.M.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Conejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta, 6 Marzo 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 940

Sección de Obras públicas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en ta
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
ei Alcalde del municipio de Villavicio-
sa, en que radican las obras de acopios
de piedra para conservación y su empleo
en recargos de las carreteras de Villavi-
ciosa á la estación de la Alhondiguilla y
de Posadas á Villaviciosa (trozo 7. 0) agru-
padas, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirän ä la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, las cer-
tificaciones que exige el articulo 65 del
pliego de condiciones generales para la
contratación de Obras públicas, elbun
plazo que no excederá de treinta cirio, ä

contar de la fecha de este BoateriN, ä cu-

ya terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá que no
hay reclamación alguna contra el con-
tratista de /as expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcal-

des de los pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El Go-
bernador, Agustín. de la Serna.

--
Núm. 941

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 191.0,
los Alcaldes de los municipios de Baena
y Castro del Río, en que radican las
obras de acopios de piedra para con-
servación y su empleo en recargos de
la carretera de Jaén á Córdoba (kilóme-
tros 77 al 84), cuya recepción definitiva
se ha efectuado, remitirän ä la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, las certi
ficaciones que exige el artículo 65 de/ plie-
go da condiciones generales para la con-
tratación de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días, á contar
de !a fecha de este BoairriN, a cuya ter-
minación, de no ser enviadae dichas cer-
tificaciones, se entenderá que no hay re-
clamación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 942

De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
la Alcaldía de los Municipios de Baena y
Valenzuela, en que radican las obras de
acopios de piedra para conservación y
su empleo en recargos de la carretera de
Baena á Porcuna por Valenzuela, en
esta provincia, cuya recepción defini-
tiva se ha efectua remitirán ä la Je-
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, las certificaciones que exige el ar-
ticule 65 del pliego de condiciones ge-
nerales para la contratación de Obras
públicas, en un plazo eue no excederá
de treinta días, á contar de la fecha de
este Boarrisr, á cuya terminación, de no
ser enviadas dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamación alguna
contra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conoctmiento de los Alcal-
des de Ios pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba 8 de Marzo de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la keerna.

Núm. 943

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los municipios de Cór-
doba, Moniato y Espejo, en que radican
las obras de acopios de piedra para con-
servación y su empleo en recargos, de la
carretera de Jaén Córdoba (Sección de
Córdoba á Espejo) kilómetros! al 88, cu-
ya recepción definitiva se ha efectuado,re-
mitiran á la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia, las certificaciones que
exige el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación de
Obras públicas, en un plazo que no ex-
cederá de treinta días, 11 contar de la fe-

cha de este Boerrpt, á cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclamación al-
guna contra el contratiata de las expre-
sadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El

Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 944

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los municipios de Belal-
cázar é Hinojosa der Duque, en que ra-
dican las obras de acopios de piedra pa-
ra conservación y su empleo en recargos,
de la carretera de Belalcázar ä la esta-
ción de Ziajar y de Hinojosa al ferroca-
rril de Almorchón á Bélmez, cuya re-
cepción definitiva se ha efectuado, remi-
tirán ä la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia, las certificaciones que
exige el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación de
Obras públicas, en un plazo que no ex-
cederá de treinta días, contar de la fe-
cha de este BOLETIN I ä cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay reclama-
ción alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expretados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.
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Jefatura de Minas
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 926
Número del expediente 7 350

Don Juan de la Escosnra y Alaminos, In-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: que por don Ramón Dome-
nech, en nombre de don Antonio Baye-
rri y otros, vecino de Valencia, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 26 de Fe-
brero de 1916, solicitando se le concedan
treinta y tres pertenencias de la mina de-
nominada (Concha», de mineral hierro,
sita en el término de Córdoba y parajes
conocidos por Los Villares y dehesa La
Matriz, cuyo registro le ha sido admi-
itido por decreto del señor Gobernador
de 1.6 de Marzo de 1916, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la estaca
S. E. del registro Carmela 3a y se me-
dirán 300 m. al S., fijando la primera es-
taca; de primera á segunda 600 á O.; de
segunda ä tercera 800 á N.; de tercera
700 al E. y cuarta; de esta 500 á Sur y
quinta; de esta ä 0. 600 y sexta, intes-
tando 500 m, en los lindes S. de Carme-
la 3, a ; de sexta á séptima 400 al N.; de
séptima á octava 500 al E., y de esta al
P. P. otros 400, cerrando el perímetro
de las treinta y tres pertenencias solici-
tadas. Los lindes que determinan las es-
tacas sexta á séptima, de esta á la octava
y de esta al I'. I'. intestarán dicho regis-
tro Carmela 3. s en sus lindes al O., N. y
E,, respectivamente.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de sesenta rifas pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1916.-El In-
geniero Jefe interino, J. de la Escosura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 847

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober-
nación; de acuerdo con el dictamen del
Instituto Nacional de Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Se entenderá que están
comprendidos en los beneficios del Real
decreto de 29 de Septiembre de 1910 los
empleados del Ministerio de la Goberna-
ción en quienes concurran las circuns-
tanciar; siguientes:

1.° Que el haber anual que disfruten
no llegue á 1.500 pesetas anuales y que
tenga especial consignación en presu-
puesto.

2.° Que no tengan derecho I jubila-
ción, con arreglo á las disposiciones que
rigen en la actualidad.

Esta circunstancia la comprobará el
Instituto Nacional de Previsión por me-
dio de consulta á la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas antes de que
el interesado entre en el goce de la pen-
sión.

3.° Que el servicio que presten sea de
índole manual, entendiéndose que revis-
te ese carácter el que desempeiian los
empleados que figuran en presupuesto

con alguna de las siguientes designado,
neo:

Escribientes, aspirantes 6 auxiliaren
porteros, mozos, serenos, rep

,
artidores,

cocheros, mecánicos, lacayos, ordenan.
zas, hortelanos, matronas, guardas, cela.
dores, carpinteros, lavanderas, desinfec.
torea, enfermeros, fogoneros, cocinero%
patrones de fa'fa, acólitos, marineros,
barberos, jardineros, maquinistas, capa.
teces y conserjes.

Art, 2.° Los Habili e ados ó Pagadores
de las oficinas, establecimientos 6 servi.
cios en que existan empleados de los enu.
merados en el articulo anterior, deberán
enviar al Instituto Nacional de Previ.
sión, antes del día 1.° de Abril próximo,
una relación en que consten los siguien-
tes datos:

Nombre y apellido de los empleados.
Destino 6 servicio que prestan.
Haber anual que disfrutan.
Naturaleza (localidad y provincia),
Fecha de su nacimiento,
Iguales antecedentes habrán de remi.

tir al Instituto, respecto de los empleados
de- nueva entrada, por todo el mes si-
guiente al el en que hayan entrado al ser.
vicio del Estado, haciendo constar aque.
ha circunstancia á los efectos del art.
culo 4.°

Los Jefes de las oficinas ó estableci•
mientos cuidarán de que se cumpla lo
prevenido en el presente artículo, y el
Instituto Nacional de Previsión dará
cuenta al Ministerio de la Gobernación
de las faltas que observe en este servicio.

Art. 3.° El Instituto Nacional de Pre-
visión emitirá ä favor de cada empleado
que no exceda de cincuenta años de edad
una libreta de pensión de retiro para la
edad de sesenta y cinco años, con reser-
va de la totalidad de las imposiciones en
beneficio de sus herederos para el caso
de que fallezca antes de cumplir dicha
edad, salvo que el interesado elija la
combinación llamada de capital cedido,
aplicando como imposición inicial la
cantidad de 12 pesetas 50 céntimos, con
cargo á los fondos recibidos por el Insti.
tuto 6 que en adelante reciba del Minis-
terio de la Gobernación con destino
esta finalidad.

A los empleados que excedan de la ex-
presada edad de cincuenta afios les abri-
rá el Instituto una libreta de ahorro, con
la misma imposición inicial, en la Caja
postal de ahorros, con la condición de
que no podrán retirarse las cantidades
impuestas en la misma y los intereses de-
vengado: hasta cumplir la edad de se.
lenta y cinco años, salvo el caso en que
el interesado fallezca antes, en el cual lo
percibirán sus herederos.

Art. 4.° Durante el plazo de cinco
años, á contar desde 1.° de Enero próxi-
mo, respecto de los empleados que ac-
tualmente dependen de este Ministerio, y
ä partir del día 1.0 del año siguiente al
en que hayan empezado á prestar sus
servicios, el Instituto Nacional de Previ-
sión aplicará, con cargo á los fondos ex-
presados en el artículo 3.°, una bonifica-
ción anual de carácter patronal, y por
tanto compatible con la general del Est a

-do, igual ä las imposiciones personales
realizadas por los titulares de libreta' de
pensión y de ahorro hasta el limite má-
ximo del 3 por 100 del haber anual.

Para obtener dicha bonificación, los ti -
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7 DE MAREO DE 1916 3

'talares de libretas de ahorro habrán de
comunicar al Instituto, en la primera
quincena del mes de Enero de cada año,
la suma de las imposiciones que hayan
hecho en el año anterior, y una vez com-
probada por el Instituto, éste transferirá
á la Caja postal la bonificación corres-
pondiente.

El importe total de estas bonificacio-
nes no podrá exceder en ningún caso de
la cantidad disponible, y en el caso de

número, serie é importe con los que ea
dichas facturas se detallen, los taladran&
á presencia del presentador, cuidando de
no inutilizar la numeración y entregando
á los interesados, como resguardo, el re-
sumen talonario que aquellas facturas
contienen, el cual será satisfecho al por-
tador por la Sucursal del Banco de Es-
paña en esa provincia, una vez hayan si-
do reconocidos y cancelados los cupones
y estén practicada% las liquidaciones que

dará por
aviso al

talo-1
ser insuficiente se repartirá entre todos e procedan, de cuyo resultado se
los titulares, en proporción ä las cantida- i este Centro directivo inmediato
des que les correspondieran. 	 Banco de España, remitiéndole los

Dado en Palacio ä veintidós de Febre- nes correspondientes ä los resguardos pa-
ro de mil novecientos dieciséis. 	 ra que pueda ordenar el expresado pago

,ALFONSO, 	 de los mismos. Los cupones del venci
El Ministro de la Gobernación, 	 miento corriente, han de presentarse en

Santiago Alba. 	 facturas que contengan impresa la fecha,1

( « Gaceta» 24 Febrero 1916). sin cuya circunstancia no serán admi-
tidas.

de 1908, esta Dirección general luego
que haya practicado la comprobación y
cancelación de los cupones é inscripcio-
nes y hecho las demás operaciones de
liquidación á que se refiere la preven-
ción 5', remitirá á dicho Eatab.ecimien-
to en la forma que indica el mismo pá-
rrafo, los talones de que queda hecha re-
ferencia, para que dé orden ä su Sucur-
sal en esa provincia, 4 fin de que proce-
da al pago.

Lo que se publica en el presente BOLI-
TIN OFICIAL para conocimiento de las per-
sonas y corporaciones á quienes pueda
interesar.

Córdoba 3 de Marzo de 1916.—El De-
legado de Hacienda, José AL' Bonilla.

Delegación de Hacienda 4,* Los Títulos amortizados se pre-
sentarán endosados en la siguiente for-
ma: «A la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas para su reembolso. Fe-
cha y firma del presentador» •, y llevarán
unidos los cupones siguientes al del tri-
mestre en que se amortice.

Importantes.-5." Las facturas que
contengan numeración interlineada, se-Venciendo en 1.° de Abril de 1916 el )
rin rechazadas desde luego y también laacupón número 58, de los títulos del 4
en que por ser insuficiente el número depor 100 interior de la emisión de'

19081 líneas destinadas á una serie cualquieraaraf como un trimestre de intereses de las
inscripciones nominativas de igual renta,
el cupón número 27 de los Títulos del 4
por 100 amortizabLe, emitidos en virtud
de la Ley de 26 de Junio de 1908, y el
cupón número 99 de la Deuda al 4 por
100 exterior, esta Dirección general, en
virtud de la autorización que se le ha
concedido por Real orden de 19 de Fe-
brero de 1903 y Real decreto de 27 de
Junio de 1908, ha acordado que desde el
día 1.* de Marzo próximo se reciban por
esa Delegación, sin limitación de tiempo,
los de las referidas deudas del 4 por 100
interior y amortizable, y las inscripciones
nominativas del 4 por 100 de Corpora-
ciones civiles, Esteblecimientos de Bene-
ficencia é Instrucción pública, Cabildos
Cofradías, Capellanías y demás que para
su pago se hallen domiciliadas en esa pro-
vincia, á cuyo fin dispondrá V. S. que se
publique el oportuno anuncio en el ROLE- referencia, con los cuales deben confron-

taras por el Oficial encargado del recibo,mar OFICIAL, cuidando de que se cumplan
hlas prevenciones siguientes, y las obser- aciendo constar en la factura respectiva

vaciones que se citan en la Circular de por medio de nota autorizada y bajo la
responsabilidad de dicha Oficina, que ha
tenido efecto la confrontación y que re-
sultan conformes con los títulos de que
han sido destacados.

7.a A las Oficinas del Banco de Es-
paña en esa capital se remitirá otra rela-
ción de las facturas presentadas, en la
que conste el número de entrada que se
les haya dado, el nombre del presenta-
dor, número de cupones por series, 6 de
inscripciones, en su caso, que contienen,
y su importe íntegro. Las relaciones re-
ferentes á inscripciones nominativas con-
tendrán la expresión que ordena la Cir-
cular de este Centro de 13 de Marzo de
1884.

8. ft Estando ä cargo del Banco de Es.
peña el pago de intereses de la deuda al
4 por 100 interior, exterior y amortiza-
ble, con arreglo ä la Ley de 29 de Mayo
de 1882 y convenio celebrado con el
mismo en 22 de Noviembre siguiente y
Ley de 26 y Real decreto de 27 de Junio

provincia de Córdoba, el día 17 de Fe-
brero *Almo, para la provisión de plazas
vacantes en los juzgados municipales, se
han presentado en esta Secretaría de Go-
bierno las instancias siguientes:

Don Antonio Galán Recio, don Angel
Castro Sanchez, don Pablo Alcaide Lene
y don Rafael Pedraza Luque, que han
solicitado la Fiscalía de Montemayor.

Don Antonio Jaime Quintana, don Jo.
sé Navas Rosa y don Francisco Lopez
Quintana, que han solicitado la Suplen.
cia del Juzgado de Iznájar.

Don Andrés S. Cruz Roldán, que de-
sea la fiscalía municipal de Rute.

Don Manuel Moreno Perea, que desea
la Fiscalía municipal de Belalcázar.

Y en cumplimiento á lo mandado y
para au inserción en el Bourrne OFICIAL

de la provincia de Córdoba, expido esta
certificación con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Presidente, en Sevilla á 4
de Marzo de 1916.—José Franchy y Ro.

B.°: l Presidente, Souto.

Administración Central

Ministerio de Estado
Subsecretaría

Núm. 622
SECCIÓN DE POLÍTICA

Se previene ä todos los súbditos espa-
ñoles que hayan enviado ä Alemania, vía
Italia, mercancías no comprendidas en
las listas de contrabando de guerra ab-
soluto 6 condicional desembarcadas en
Génova con anterioridad al 24 de Mayo
de 1915, y que sean propiedad de aqué-
llos, que para poder obtener su tránsito
por Italia deben dirigirme ä este Departa-
mento en el plazo improrrogable de quin
ce días, ä contar del siguiente á la publi-
cación del presente anuncio en la (Gace-
ta de Madrid», expresando fa clase de
mercancía, cantidad, numeración, expe-
didor, consignatario en Génova, destina-
tario en Alemania, fecha de la expedi-
ción y demás datos que juzguen oportu-
nos para facilitar la identificación de las
mercancías de que en cada caso se trate,
en la inteligencia de que de no hacerlo,
se les parará el perjuicio á que haya lu-
gar.

Lo que se hace público para conoci-
miento general y en adición al anuncio
de esta Sección inserto en la <Gaceta de
Madrid» de 19 de Diciembre último.

Madrid, 5 de Febrero de 1916.—El
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

((Gaceta» 7 Febrero 1916.)

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 929
La Dirección General de la Deuda y

Chisma Pasivas, dice á esta Delegación
de Hacienda lo que sigue:

se haya utilizado la casilla inmediata pa-
ra relacionar los cupones de dicha serie

1 
produciendo alteración en la colocacidn
de las series sucesivas, pues, en este caso
deberá exigirse ä los presentadores que
utilicen facturas separadas para los cupo-
nes de las series restantes, empleando una
factura para los de mayor cantidad 6 nú-
mero de cupones sin incluir en ellas más
que una sola serie. En cada línea no po-
drán ser facturados más que cupones de
numeración correlativa, rechazando desde
luego esa Dependencia, para no obligar
á esta Dirección I hacerlo como viene
ocurriendo, facturas redactadas en distin-
ta forma, lo cual retrasa mucho el ser-
vicio,

6.` Los cupones que carezcan de ta-
lón no los admitirá esa Intervención sin
que el interesado exhiba los títulos de su

Audiencia territorial de Seda

30 de Marzo de 1915:
1.2 Para que este servicio se haga con

laldebida regularidad, designará la Interven
ción de Hacienda de esa provincia, ai no
lo tuviere designado, un empleado que
reciba los cupones é inscripciones y prac-
tique tódas las operaciones concernientes

su tramitación.
2. ft La presentación de los cupones

antes expresados se efectuará en esa De-
legación con una sola factura en los ejem-
plares impresos, que facilitará (gratis»
esta Dirección general, que al efecto re-
clamará la Intervención de Hacienda de
esa provincia, según se tiene encargado,
y que para conocimiento de V. S. y de
dicha Oficina son adjuntos uno de Ca-
da clase de deuda y otro de amortiza-
ción.

3.4 Cuando se reciban las facturas
con cupones, el Oficial encargado de es-
te servicio los comprobará debidamente,
y hallándolos conformes en vencimiento,

Núm. 959
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber: que en virtud de los anun-
cios publicados para la provisión de va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado las solicitudes que cona
tan en la certificación adjunta, y en cum-
plimiento del artículo séptimo y regla
tercera del quinto de la Ley de Justicia
municipal vigente, se hace público ä fin
de que en los quince días subsiguientes
al anuncio puedan presentarse en la Se-
cretaría de Gobierno observaciones 6 re-
clamaciones con documentos compro-
bantes,

Sevilla 4 de Marzo de 1916.—• Alfredo
Souto.

--
Don José Franchy y Roca, Abogado de

los Tribunales de Justicia y Secretario
de Gobierno de la Audiencia territo-
rial de Sevida.

Certifico: que en virtud de loa edictos
publicados en el BoLaTIN OFICIAL de la 1 cipal.

Vocales suplentes
Don Fernando Moreno Mata, suplen-

te de don Juan Diez Jurado.
Don Juan José Siles Nadales, suplente

de don Fernando Díaz Moreno.
Don Angel Castro Sanchoz, suplente

de don Antonio Ruiz Nadales
Don José Moreece Laque, suplente de

don Agustín Moreno Diez.
Secretario, dan Antonio Rodriguez

Córdoba Laque.
Secretario suplente, don Joaquín Lu-

que Nadales, recientemente nombrado,
Secretario suplente del Juzgado muní-

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTEIVIAYOR

Núm. 967
Don Antonio Rodriguez Córdoba Luque,

Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de asta villa.
Certifico; que en la sesión cel e brada el

día de hoy por expresada Junta, se le-
vantó un acta del tenor literal siguiente:

Acta.—En la villa de Monternayor á 3
de Marzo de 1916, bajo la presidencia de
don José M.' Galia Varona, se reunieron
los señores que al margen se expresan y
luego firmarán, con objeto de celebrar
sesión extraordinaria para nombrar el se-
gundo Vicepresidente entre los vocales
propietarios; por unanimidad fu6 desig-
nado don Alfonso Romero García, que-
dando constituida definitivamente para
el bienio de 1916 á 1917 esta Junta mu-
nicipal en la siguiente forma;

Presidente, don losé M •' Galán Varo-
na, designado por la Junta de Reformas
Sociales.

Vicepreaidente primero, don José Va-
rona Jiménez, como Concejal de más
edad.

Vicepresidente segundo, don Alfonso
Romero García, designado por los voca-
les que componen la Junta.

Vocales
Don Juan Diez Jurado, como mayor

contribuyente por territorial.
Don Fernando Diaz Moreno, como

mayor contribuyente por territorial.
Don Antonio Ruiz Nadales, en concep-

to de mayor contribuyente por indus-
trial.

Don Agustín Moreno Díaz,ex-Juez mu-
nicipal.
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JUZGADOS

BUJALANCE
Núm. 962

Don Luis Jimenez Clavería, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por ta presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del tér-
mino de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la

1 (Gaceta de Madrid, y OFICIAL OFICIAL de
esta provincia, se presente ante este Juz-
gado el procesado por delito de estafa,
Manuel Gomez Vega, de veinte y ocho
años de edad, soltero, p nadero, vecino
de Bilbao, con domicilio en la calle San
Francisco, número siete, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ra, á responder de los cargos que le re-
sultan en sumario que instruyo, aperci-
biéndole que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde, parándole /os demás per-

, juicios que haya lugar con arreglo á la
ley.

A la vez requiero á los señores Jueces
de instrucción, así como á las autorida-
civiles y militares y agentes de la policía
judicial, para que procedan i la busca y
captura de expresado procesado, y en el
caso de ser habido sea conducido á mi
disposición á la prisión preventiva de en-
te partido.

Dado en Boj alance á cuatro de Marzo
de mil novecientos diez y seis.—Luis Ji-
menez —El Escribano, Ladislao Cuenca.

PEÑARROYA
Núm. 964

1

I
Cédula de citación

I 	 El señor Juez municipal suplente
t esta villa, por providencia de hoy dicta-

da en diligencias preliminares á virtud
de denuncia por daños y sustracción del
depósito y tubo de la farola del disco ni--
mero uno, de la linea férrea de Alrnor-
chón 1 Belmez, situado 1 la entrada de la
estación de Peñarroya, por valor menor

..J de diez pesetas, ha mandado citar al au-
tor 6 autores del hecho, para que el día

de

4	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIAL: DE CORDOBA
Intronern,...~,
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Y cumplido el objeto da la convocato- de 28 de Febrero 'último, se asignó á la

na, se acordó que dos copias literales de sección primera cinco vocales, uno á la

esta acta se remitan una al ilustrísimo segunda, uno á la tercera, cuatro 1 la

señor Presidente provincial del Censo cuarta, tres á la quinta, cuatro ä la sexta

electoral y otra al ilustrísimo señor Go- y uno á la séptima.

bernador civil para su publicación en el La división antes mencionada, listas

Boeteriez °relee y se levantó la sesión y formadas al efecto y distribución de yo-
de la misma se extendió la presente acta cales, quedan de manifiesto por ocho
que la firman los señores concurrentes días en la Secretaría municipal, donde

de todo io cual yo el Secretario doy fé. podrán consultarse por las personas que

—Está sellada.—Jesé M. Galán.—José á bien lo tengan y hacer por escrito las

Yarona,—J uan Diaz.—Alfonso Romero. reclamaciones observaciones que con-

7,Antonio Ruiz.—Fernando Diez. —An- sideren oportunas.

&ti° Rodriguez, Secretario.—Rubrica- 	 Montoro 2 de Marzo de 1916.—Rafael

dos. 	 Alba.

El acta inserta concuerda á la letra

con su original citado á que me refiero.
Y para que conste y remitir al señor Go-

'bernador civil de esta provincia, expido
la presente que visa el señor Presidente
en Montemayor á 3 de Marzo de 1916.—

Antonio Rodriguez.—V.° B.°: El Presi-
dente, José M * Galán.

AYUNTAMIENTOS

MONTORO
Núm. 957

El ilustre Ayuntamiento de mi presi-

deuciä, en sesión de 17 de Enero último,
acordó dividir al Municipio en las siete
secciones que á continuación se expresan
y que con arreglo e ellas se formasen las
listas de contribuyentes para el sorteo de
los asociados que con dicha Corporación
han de componer la Junta municipal en
el corriente año:

Sección primera
Se formó de las calles siguientes: Plaza

de la Constitución, Salazar,Martinez Cam-
pos, Plaza de Isabel II, Mártires é

Sección segunda

La forman las calles Antonio Garijo

Peñuelas, Arco, Concepción, Monederos,
Higuera, Ceniza, Antón Diaz Cantonee.

Sección tercera
Comprende las calles Don Lorenzo,

Los Larae, Horno nuevo, Ventura, Nota-
rios, Marín, Criado, Grajee, Coracha, Pla-

za de Santa María, Postigo y Bartolomé

Camacho y Mota.
Sección cuarta

Se compone de las calles Capitán, Oli-

vares, Dates, Santiago, Agua, Panaderos,
Carne, Despojos, Puente, Jardín, Rivera,
Calvario, Pino, Renepón, Judiciaria, Jar-
dines, Santa Ana, Chinares, Cerdeña,

Azuel, Venta del Charco y Cerezo.

Sección quinta
Se formó de las calles Cánovas, Refor-

ma, Rosario, Plaza de Alfonso XII, Es-
trella, Alvaro Pérez, Santos de Isasa, Cla-

vel, Colón, La Paz, La Cruz y Francos.
Sección sexta

Consta de las calles Cordoneros, Palo-
ma, Domingo de Lara, Cervantes, Pesca-

dores, Plaza de San Miguel, Cava, Casti-
llo de Julia, Antonio Barroso, Llana y
Antonio E. Gomez.

Sección séptima

Comprende las calles Beneficencia,San

Sebastián, San Francisco Solano, More-
da, General Castaños, Bartolomé Benítez

Romero, Minas, Feria, Vistahernams,

Marchantes, Duques Losillas y Cerrillo.
Formadas las listas de referencia con

sujeción á la anterior división en sesión

SANTA EUFEMIA
Núm. 956

Don Antonio Fernández Jiménez, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión del día 22 de
Febrero último, procedi6 al sorteo de los
Vocales que en unión de esta Corpora-
ción ha de constituir la Junta municipal
de esta villa en el año corriente, habien-
do sido designados por la suerte los con-
tribuyentes que se expresan:

Sección primera

Don Toribio Mata Gutiérrez, don Ma-
nuel Guillermo Romero, don Francisco
Romero Romero.

Sección segunda
Don Francisco Bejarano Muñoz, don

Pedro Sánchez Segador, don Ignacio Be-
jarano Romero.

Sección tercera
Don Francisco Romero Fernández, don

Antonio Jurado Fernández, don Andrés
Jiménez Mata.

Lo que se hace público en cumplimien-
to al artículo 68 de la vigente ley Muni•

cipal.
Santa Eufemia 3 de Marzo de 1916.—

.3Antonio Fernández.—P. S. M.,
Bejarano.

HORNACHUELOS
Núm. 961

Don Federico García Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

en borrador el repartimien;o de consu-
mos formado en esta villa para el corrien-
te año, queda el mismo expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días hábi•
les, contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que pueda
ser examinado por cuantos lo deseen y
aducir las reclamaciones que ä su dere-
cho convengan; en la inteligencia de que
transcurrido dicho plazo no se admitid

veinte del actual, 1 las quince, campa,
rezcan ante este Juzgado municipal, Calle
Canalejas, número cuatro, para ser inie
rrogados, sobre aus circunstancian y ; n.

tecedentes, cuyos nombres y parad (ee
se ignoran; edvirtiéndoies que si no com.

parecen les parará el perjuicio á que 4,

ya lugar.
Peñarroya cuatro de Marzo de mil 110,

vecientoa diez y seis,—El Secretatie,
Antonio Amaro.

MONTORO

Núm. 965

Dort Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y au par.
tido.
Por el presente, que se iusertará er t;

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga

ceta de Madrid, ruego y encargo a to,

das las autoridades tanto civiles en:
militares y demás individuos de la polle
judicial de la nación, procedan A !ah

ca de dos gallinas negrea, una blancar
un gallo rubio grande, de la propiedad
José Perez Martinez, que la noche e
diez y nueve al veinte de Febrero
mo desaparecieron del gallinero donde
estaban encerradas en la cacería de
finca (San Fernando», sierra de este te. -
mino; procediendo también á la brean
captura de los autores del hecho, y ce
de ser habidos sean puestos á disposio
de este Juzgado, en la carcel de este pe.
tido, y aquellas con las personas en CI

poder se encuentren, si no acreditan
legítima adquisición, pues P£11 lo te
acordado en la causa que por tal mot
se sigue en este dicho Juzgarlo y Seo/9
ría del que refrenda sobre menciorn

hecho.
Dada en Montoro 1 dos de Marzo

de mil novecientos diez y seis —Edre

Delgado.—E1 Secretario, Juan Fets

dez.

e

1

Braulio Laporti

ninguna y al siguiente día hábil de expi-
rado el mismo, á las diez de au mañana,

se reunirá en esta Sela Capitular la Junta
municipal de mi presidencia, para resol-
ver las que por escrito se hubiesen pre-
sentado y las que verbalmente se hagan
en aquel acto.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente para conocimiento de
este vecindario,

Hornachuelos 5 de Marzo de 1916.—

Federico García.
LA CARLOTA

Núm. 969
Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado el proyecto

del repartimiento de consumos de esta
villa para el corriente año, queda de ma-
nifiesto en esta Secretaria municipal, por
término de ocho días, contados desde que
aparezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, durante
los cuales podrá ser examinado y se ad-
mitirán las reclamaciones que se produz-
can, transcurrido que sea dicho plazo, se
reunirá la Junta municipal para resolver
las mismas y las verbales que se formu-
len en dicho acto.

La Carlota 5 de Marzo de 1916—Lo-
renzo Serrano.

Núm. 958
Aceptado por el ilustre Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión de 28 de
Febrero último, previa censura del señor
Regidor Síndico, el proyecto de presu-
puesto extraordinario de este Municipio
para el corriente año de 1916, queda de
manifiesto en estas Oficinas durante el
plazo de quince días, que empezarán á

contaase desde el siguiente al en que apa

rezca inserto el presente edicto en el Bo•

laurel OFICIAL de la provincia, dentro de
cuyo periodo podrá ser examinado por
las personas que bien lo tengan y ha-
cer por escrito las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Montoro 3 de Marzo de 1916.—Rafael

Alba.

Administracion de Justicia

Requisitorine
Bajo apercibimiento de ser declara da

rebeldes y de incurrir en las desi
responsabilidades legales, de no p

sentarse loa procesados que á contite
ci6n se expresan, en el plazo qutt
les fija, 1 contar desde el día de
hile:telón del anuncio en este periódie
oficial y ante el Juez 6 Tribunal gs'
se señala, se lea cita, llama y emplee
encargándose á todas las Autoridad e
y agentes de la Policía judicial, proa

dan á la busca, captura y conducci:
de aquéllos, poniéndolos 1 dispoeicis

de dicho Juez 6 Tribunal, con an
1 loa artículos 512 y 838 de la ley

Enjuiciamiento criminal, 466 del
digo de Justicia Militar y 367 de 10
de Enjuiciamieúan. 96Enjuiciamiento 	 de MarinaN

MANGAS SALVATIERRA, Basili

hijo de Salvador y de Baeilia, natural

Torrox (Málaga), soltero, profesión le

nora, de treinta años de edad, de 1'd1:.

milímetros de estatura; domiciliado e'1

Torrox (Málaga); procesado por el del. 1
de taita grave de incorporación á fig

comparecerá en el término de ti

días, ante el señor Juez instructor de 0

doba, primer Teniente del 2,° Estil

miento de Remonta, don Luis Pi

I

del Pobil y Amellet.

Imp. (La Opinión»,
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